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Lugar y fecha 
 
El Cuarto Foro Parlamentario sobre la Configuración de la Sociedad de la Información: 
“El triple reto de la ciberseguridad: Información, ciudadanos e infraestructura” lo 
organizan conjuntamente las Naciones Unidas, la Unión Interparlamentaria y la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, por conducto del Centro Mundial para las TIC en el 
Parlamento. Se celebrará entre la tarde del miércoles 18 de mayo y el mediodía del 
viernes 20 de mayo de 2011. 
 
El Foro tendrá lugar en la sede de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 
Ginebra (Suiza), en la siguiente dirección: 4, Route des Morillons, CH-1211 Ginebra 22, y 
se desarrollará en la Sala II del Centro de Conferencias de la OIT. 
 
 
Participación e inscripción  
 
El Foro Parlamentario está destinado fundamentalmente a los presidentes e integrantes 
de las comisiones parlamentarias con competencias en materia de ciencia y tecnología, 
información y telecomunicaciones y cuestiones de seguridad.  
 
El Centro Mundial para las TIC en el Parlamento tramitará las solicitudes de inscripción 
de forma centralizada. Para inscribirse, los delegados deberán cumplimentar el 
formulario de inscripción adjunto y remitirlo al Centro Mundial para las TIC en el 
Parlamento. El formulario también puede descargarse del sitio web del Foro: 
http://www.ictparliament.org/parliamentaryforum2011. 
Las delegaciones podrán también, como segunda opción, inscribirse en línea en ese 
mismo sitio web. 
 
El plazo para la inscripción vence el día 6 de mayo de 2011. Las solicitudes presentadas 
con posterioridad a esa fecha no podrán ser tenidas en cuenta. 
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Toda modificación sobre la composición de la delegación deberá comunicarse 
directamente al Centro Mundial para las TIC en el Parlamento, a la dirección de correo 
electrónico siguiente: info@ictparliament.org 
 
Las tarjetas de identificación para el Foro comenzarán a distribuirse el 16 de mayo de 
2011 a las 7.30 horas en el Centro de Conferencias de la OIT, y podrán obtenerse hasta 
el 19 de mayo de 2011. Los representantes de las misiones permanentes de los países 
ante las organizaciones internacionales en Ginebra pueden retirar con antelación las 
tarjetas de identificación para sus delegaciones en el edificio de la UIT de la calle 
Montbrillant a partir del 13 de mayo de 2011. 
 
Por razones de seguridad, los delegados que participen en el Foro deberán llevar la 
tarjeta de identificación siempre a la vista. 
 
 
Visados 
 
Se señala a la atención de los participantes las estrictas disposiciones vigentes con 
respecto a la entrada en Suiza, país que niega la entrada a quienes carecen del visado 
correspondiente. Los delegados que necesiten un visado de entrada deben obtenerlo en 
el consulado o la misión diplomática de Suiza ubicada en su país de residencia. 
 
A los nacionales de algunos países se les exige un visado de entrada (no de tránsito) en 
Francia cuando, en su viaje con dirección a Ginebra, hacen escala en un aeropuerto 
francés. Los delegados que deseen pasar a Francia tras su llegada a Ginebra deben 
tramitar el visado en sus países de residencia antes de su partida, porque no es posible 
obtenerlo en Ginebra. 
 
Se insta encarecidamente a los delegados que realicen lo antes posible todos los  
trámites necesarios para obtener el visado.  
 
 
Idiomas 
 
El Foro Parlamentario dispondrá de servicios de interpretación simultánea al español, 
francés e inglés. La documentación oficial pertinente también estará disponible en 
dichos idiomas.  
 
 
Lista de delegados 
 
Se publicará un listado provisional de delegados confeccionado sobre la base de las 
confirmaciones recibidas por el Centro Mundial para las TIC en el Parlamento al 6 de 
mayo de 2011. Por razones técnicas, no será posible presentar un listado actualizado 
durante el Foro; sin embargo, tras la clausura del evento se elaborará una lista definitiva 
que se publicará en el sitio web del Foro.  
 
Se solicita a los participantes que comuniquen a los organizadores todo cambio que deba 
introducirse en la lista provisional de participantes.   
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Hotel, medios de transporte e información sobre la ciudad  
 
Los delegados deberán ocuparse de reservar alojamiento y abonar los gastos 
correspondientes. Se puede consultar un listado de los hoteles situados en las 
proximidades del evento en el sitio web siguiente: http://www.itu.int/travel/  
 
Las delegaciones pueden reservar su alojamiento a través de un agente de viajes de su 
elección, o de la Oficina de Turismo de Ginebra. En caso de optar por los servicios de 
dicha Oficina, deberán dirigirse a “Genève Tourisme”. Se señala a la atención de los 
delegados que, de conformidad con la práctica seguida por todos los hoteles de Ginebra, 
para confirmar una reserva es imprescindible facilitar los datos de la tarjeta de crédito 
como garantía. 
 
 

Genève Tourisme 
Convention Bureau 

Rue du Mont-Blanc 18 
CH – 1211 Ginebra 1 

Teléfono: +41 22 909 70 20 
Fax : +41 22 909 70 21 

Correo-e: reservation@geneve-tourisme.ch 
 
 
En el sitio web del Foro podrá consultarse más información de utilidad sobre el 
transporte desde el aeropuerto de Ginebra hasta el centro de la ciudad, los medios de 
transporte locales y las atracciones turísticas.  
 
 
Solicitudes de información suplementaria 
 
Las solicitudes de información suplementaria sobre el Foro deben remitirse a: 
 

Centro Mundial para las TIC en el Parlamento  
Corso Vittorio Emanuele II, 251 

00186 Roma - Italia 
Teléfono: +39 06 681 36320, ext. 205 

Fax: +39 06 68211960 
Correo-e: info@ictparliament.org 
Sitio web: www.ictparliament.org 

 

http://www.itu.int/travel/
mailto:info@ictparliament.org

